
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C. diecisiete (17) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020- 0359 

 

Clase: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

 

Secretaría entregue la demanda y sus anexos, al apoderado de la parte 

demandante sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


